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l. 

ANTECEDENTES 

l~ISTITlf!O FEIJEllAL DE 
TE 1 EC:OM UN IC AC IOl"ES 

Decreto de Reforma Constitucional. (ºn fecha 11 de junio de 2013. se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por~/ que se reforman y 
odiciopon diversos disposiciones de /qs artículo.s 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 

/de lo Constitución Político de los Estados UnÍdos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el 

' cual se creó el Instituto Federal de, Telecomunicaciones (el '/nstitutd") como 
un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones. / 

11. Decreto. de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó \e~-el Diario Oficial de la 
Federación el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y lo Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicane;· y se reforman, adicionan y derogan 
diversos disposiciones en moterid de telecomunicaciones y radiodifusión" (el 
"Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

/ 
/ 

111. \ Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en~I Diario Oficial 
de la Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 
de septiembre de 2Ql 4 y fue modificado por última yez el 17 de octubre de 
2016. - ' -. 

IV. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del lnstitutó FederÓI de Telecomunicaciones aprueba y emite los 
Lineomi/,,ntos generó/es poro el otorgamiento de las concesiones a que se 
refiere el, título cuarto de lo Ley Federal de Te/ecómunicocibnes y 
Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 

I 
V. Solicitud de Concesión. Con fecha 19 de enero de 2017, Transnagar Pacífico 

Sur, S.A. de C.V., a través de su apoderado legat-presentó ante el Instituto el 
Formato IFT-Concesión ÜnicCi, mediante el cual solicitó-el otorgamiento de 

~- una concesión única para uso comer~ial para préstar el serV'icio de televisión 
restringida en San Bartola Coyotepec. Municipio de San Bartola Coyotepec;· 
en el Esta~o de Oaxaca (la "Solicitud de Concesión"). Lo anterior. de 
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( conformiddd con las precisione_s_ realizadas mediante el escrito presentado 
ante el Instituto el 2 de marzo de 2017 por Transnagar Pacífico Sur, S.A. de C.V., 
en respuesta al requerimiento formulado mediante oficio IFT/223/UCS/DG
CTEL/340/2017, notificado el 8 de febrero de 2017. 

VI. 

VII, 

/ 

Solicitud de Opinión a la Unictod de Competencia Económica. Mediante 
oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/701/2017 de fecha •. 14 de marzo de 2017, la 

/ -- 1 

Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones de este Instituto, la op(nión en materia de 
competencia econ?mica respecto 

1
dt;J la Solicitud de G0n~esión. 

Solicitud 'de Opinión Técnica. El 28 de marzo de 2017, mediante .oficio 
lFT/223/UCS/372/2017 el Instituto solicitó a ia Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (Id "Secretaría") la opinión técnica corre¡;pondiente a la Solicitud 
de Concesión, de conformidad con lo establecido por el artículo 28 párrafo 
décimo séptimo de la Constitución Política de los Estado$ Unidos Mexicanos 
('ª"Constitución"). 

1 
/ 

/VIII, Opinión de la Unidad de Competencia Económica. El 19 de abril de 2017, 
mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/217 /2017 la Dirección General de 
Concentraciones ·y Concesiones, adscrita o la Unidad de Competencia 
Económica, em'itió opinión en sentido favorable respectó- a la Solicitud de 
Concesión. 

IX. Opinión Técnica de la Secretaría. El 1 O de mayo qe 2017¡ medi9nte oficio 2.1.-
) 169/2017 la Dirección General, de Política de 'Teleéomunicaciones y de 

Radiodifusión de la Secretaría remitió el oficio 1.-070 de fecha 9 de mayo de 
2017, con la opinión técnica de dicha Dependencia, respecto _de lo Solicitud 
de ,Concesión. -

En virtud de los Antecedentes referidos, y/ 

CONSIDERANDO 
\ 

Pri(!lero:- Competencia. Confo~me lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la/Constituciór¡i, el Instituto es el órgan? 
autónomo con personalidad jurídica ;ypatrimonio propió, que tiene por_objetoiél 
desarrollo pficien:ta.de ICJ radjodifusión y las telecomunicaciones;.. conforme a lo 
dispuesto por la propia Constitución y en los tlérminos que fijen las leyes, teniendo a 
su cargo la regulación,'-promoción y>supervisión del uso, aprovechamiento y 
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INSlllUTO frnrnAL DE 
TE LE<:OM UN ICACIO NES 

explotación del espectro radioeléctrico, las re?es y la prestacisn de los servicios de 
radiodif~sión y telecomunicacior11es, así como del acceso a infraestructura activa,'
pasiva y otros insumos esenciales,' gar<;intizando lo establecido en los artículos 60. y 
?o. constitucionales. · ' 

• Asil=riismo, el losfituto es lg autoridad en la materia de competencia económica di? 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, 
regular9 de forma asimétricg a los participantes sin estos mercados con el objeto 
de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; 
impondrá límites al concesioriamiento y a la propiedad cruzada que controle varios 
medios d.e comunicación- que sean concesionarios de radiodifusión y 
telei::omunicaciones que sirva'n a un mismd mercado o zona de cobertura 
geogr(Jfica, garantizando lo pispuesto en los artículos 60. y?o. de la Constitución.• 

/ . 
Ahora bien,~orrésponde al Pleno del Instituto eonforme a lo establecido en los 
artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 de la Lay Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley") el otorgamiento \de concesiones, así como resolver 
respecto de las prórrogas, modificación o terminación de las mismas. 

\ ' 
Por su parte, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, establec;:e la atribución 
del Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprdvechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así cqmo el acceso a/infraestructura activa, 
pasiva e insumos esenciales. 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 1 del Estatuto Orgánico, 
I corresponde a la Unidad de Concesiones y Servicios, {l través de la Dirección 

General de Concesio.nes de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes 
pa1a el otorgamiento de concesLcmes en materia de telecomGnicaciones, con 
excepción de .aquellas que deban otorgarse a través de un procedimiento de 
licitación pública, para someter.las a consideración del-Pleno. 

En este orden de ideas, y considerando, qtJe el 1.r1stituto tiene a su cargo la 
regu!=ión, promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la 
facultad de otorgar ·Concesiones en materia de. telecomunicacibnes y 
radiodifusión, el Pleno, como órg9no méiximo de gobierno y decisión del Instituto, 
se. encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de Concesión. 

- ~ 

Segundo,- Marco legal aplicable a la_Sollcltud de Concesión. El párrafo segundo 
del drtículo.Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que 
en las concesiones que la Ley establezc;i como únicas, los• concesionarios estarán 
habilitados para prestar todo tipo de servicios a través de sus redes. 

\ / 
---- ~ 
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Al respecto/ el artículo 66 de la Ley, establece que se requerirá concesióQ única 
para prestar toao tipp de serviciospúbliéos de telec;:omunicaciones y ra~iodifu~ón. 
Asimismo, el artículo 67 j'racción 1 de la Ley dispone que la concesión única para 
uso comercial confiere el derech'cl a personas físicas o morales para prestar 
ser:yicios públicos de telea¡omynicacione,s y de radio_difusió~, con fines de lucro, ~ 
través de una red pública de telecomunicacim:ies. · 

\ 

Es importante' mencionar que la Solicitud de Conc~sión debe contener los 
requisitos establecidos en el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que 
sea su uso, deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

l. Nombre ~domicilio del solicitbnte; ! . 
1/. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

, \ 11/. La documentación e inform9ción que acredite su capacidad técnica, 
eponómica, jurídica y administrativa. 

\ 

(. .. ). " 
¡ 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los 
requisitos qye debén cumpl[r los interesados en obtener concesión ·única, es. 
necesario observar lo conteAido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual 

' establece los requisitos específicos que deben proporcionar y acreditar dichos ' 
interesados. · 

) 

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud 
de Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el 

; artículo 17 4-B fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el 
rr1onto de los de,rechos a pagar por el trámite relativo al estudio d71a solicitud y en 
su caso expedición de títy.lo de una concesión única para uso comercial. 

\.' \ ' / 

Jercero.- Análisis de la Solicitud de Cpncesión. Por lo que se refiere/a los requisitos\ 1 
señalados en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios 
a través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y 
evaluó la Solicitud de Concesión observando que la informdción fue presenfada 
mediante el uso del Formato IFT-Concesión Única y acreditada con la siguiente 
documentación: ' 

l. Datos generales del Interesado. · • 
/ _/ 

Transnagar Pacífico Sur. S.A. de C.V. acreditó los1requisitos de procedencia 
establecidos en la fracción 1 del artículo 3 de los Lineamientos, medianje la 

/ 
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presentación de las\constancias documentales que contienen los datos 
generales de lqinterésada. -, 

11. Modalidad de uso. / 

111. 

/ 

IV. 

Transnagar Pacífico Sur, S.A. de C.V especificó que la concesión solicitada 
consiste en una Concesión Única para Uso Comercial. 

Características Generales del Proyecto. 

a) Descripción del Proyecto: A través de la Concesión Única, Transnagar 
Pacífico Sur, S.A. de C.V. proveerá el servicio de televisión restringida 
por medios /alámbricos, para lo cual la é'obertura de la red 

¡---/ fi/royectada se desplegará medianteLnfroestructura propia, entre los 
principales equipos que conformarán la1 red SE( encuentra el centro 
de recepción y control, a través del cual se enviará la señal a los 
amplificadores de distribución mediante cable coaxial. Gabe señalar - ~ \ .¡ que la capacídad de la red, será mayor a 550 Mhz. 

Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Admlnistra~va. 
,.-

a) Capacidad técnica. Transnagar Pacífico Sur, S.A. de C.V. presentó la 
documentaCTón que contiene la descripción de las actividades que 
han desarrollado las personas que le proporcionaran asesoría, tanto 
para la i;;stalación de la red como para la prestación d(ólJ servicio, con 
lo que justifica su capacidad técnica. / 

\_ 

b) Capacidad "econc;>rriica. Transnagar Pacífico Sur, S.A. de C.V. 
acreditó solvencia económica mediante !a declaración anual del 
Impuesto Sobre la Renta del ejercicio 2015 a nombre de Transnagqr 
Pacífico Sur, S.A~ de C.V., median}e la eual se demuestra capacidad 
económica sufíciente en rel)2lción dire7ta con las características y 

'dimensiones del proyecto. Adicionalmente, y en respuesta al 
requerimiento de información notificado el 8 -de febrero de 2017, 
mediante oficio número IFT/223/UCS/DG-CTEL/340/2017, Transnagar 
Pacífico Sur, S.A. de C.V., presentó carta original emitida por Banco 
Mercantil del Norte, S.A. (Banórte), a través de la cual dicha institución 
bancaria manifiesta que la empresa en comento, cuenta con los 
recursos suficientes para la parte inicial del despliegue de la red. 

! \ -
c) Capaqidad Jurídica. Transnagar Pacífico Sur, S.A. de C.V. acreditó -
r capacidad jurídica mediante la póliza número 9,597 de fecha 25 de 
~n-oviembre de 2011. otorgada por el titular de la Correduría Pública 
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número 2 del Estado de Oaxaca, misma que se encuentra inscri,ta en 
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. Así como, con la 
escritura pública número 26 de fecha 30 de diciembre de 20l6, 
otorgada por el titular de la'Notarfa Pública número 115, ~n la Ciudad 

- de Cancún, Municipio de Benito Juárez, en\el Estado de Quintana 
Roo, cabr s.eñalar que en respuesta al requerimiento de información 
notificado el 8 de febrero de 2017, mediante oficio número 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/340/20}7, Transnagar Pacífico Sor, S.A. de C.V. 
presentó er\ original la carta expedida por el titu!ar de la Notarla 
Pública número 115, en- la que se menciona que el instrumentó 
número 26 se encuentra en trámite de inscripción en el Registro 
Público de Comercio en 'el Estado de Oaxaca. " 

d) Capacidad Ad/i¡ilnlstratlva. Transnggar Pacífico 1sur, S.A. de '-C.V. 
confirmó tener la capacidad administrativa para la prestación de los 
servicios de (elecomunicaciones a que se refiere su proyecto, . 
mediante la descripción de los procesos administrativos para la 1 

/ atención•cie quejas y sus procesos de facturación. ! 

\ \ 
V. Programa inicial de cobertura. 

Transnagar Pacífico Sur, S.A. de ·c.v. señaló como programa inicial de 
cobertura de su proye,cto, la localidad de San Bartola Coyotepec, en el 
Municipio deSan'B6rtol0 Coyotepec, en el Estado de Oaxaca. 

\ / - - \ 

VI. Pago por el análisis de la solicitad. / 
Por lo que hace al comprobante de pago, Transnaga'r Pacífico Sur, S.A. de 
C.V. presentó la factura número 170000180, por dincepto del estudio de la 
solicitud y, en su caso, exRedición del título o prórroga de concesión única 
para uso comercial, conforme al artículo 17 4-B fracción 1, inciso a) de la Ley. 
federal de Derechos. ' / 

Por otra parte, la Unidad de Concesjones y Servicios, a través de la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT /223/UCS/DG
CTEL/701 /201 Tde fecha 14 de marzo de 2017;-solicitó a la Dirección <¡;ené'ral de 
concentraciones y CQncesiqnes de la Unidad de Competencia Económica, 
opinión respecto de la Solicitud d~ Concesión. 

" 
1 ' .• 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/217 /2017 de 
fecha 19 de abril de 2Dl 7 _la Dirección General de Concentraciones y Concesiones 
adscrita a la Unidad de Competencia Económica emitió opinión respecto de la 
Solicitud de Concesión que nos oc1:1pa, en el siguiente sentido: 

1 
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"(. .. ) 

D. Opinión en materia de competencia económica 
- I 

En cáso de otorgarse, la concesión única solicitada por Transnagar le permitirá 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión con 
cobertura nacional, De acuerdo con lo planteado en la Solicitud, al amparo 
de la concesión única solicitada, Transnagar pretende prestar el STAR en la 
localidad de San Bario/o Coyo(epec, Oaxaca. 

·-, 
\ 

A continuación se pre~t?_ntan /os~/ementos consi~eradqs en el análisis en 
materia de comp.ete0cia económica.de lbs Solicitud. 

• La figura de Concesión Única permite prestar todo tipo de seNicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente posibles, con una 
cobertura nacional. 

• El GIE del Solicitante no cuenta con concesiones para prestar el STAR 
en fa localidad objeto

1

'cie fa Solicitud. .-
• En fa Localidad comprendida en el programó de cobertura inicial del 

Solicitante, se identifica fa presencia de proveedores del seNició de 
televisión restringida, como Cabfemás,\SKY y d!SH. \ 

• De acuerdo con información pública del Instituto', el grupo al que 
pertenece SKY y Cab/emás, Grupo Televisa, tiene .una participación 

1 
de mercado de 57. 7 % a hive/ nacional. Der<;;rupo Televisa, SKY tiene 

• fa mayor pqrticipación a nivel nacional, con un 36.8%; y, Cablemás 
tiene una participación de 7.5%. Por otra fado, el grupo al que 
pertenece DISH ilene una participación de mercado de 20.8%. 

\ \-· 
En conclusión, con base en fa informacjón disponible, no se prevé ·que, en 
caso de que se otorgue autorización para que Transnagar obfe(IQª una 
concesión única se generen efectos contrarios en el procesQQe competencia 
v libre concur~en9_9. 

\ 
( ... )"(Sic) 

\ ' 

\ 

\ 

\ 
Finalmente, en re)acióti con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 
28 de la Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/372/2017 notificado el 28 de 
marzo de

1
2017, el Instituto solic;itó_a la Secretaría la opinión técnica correspc)ndiente 

a la Solicitud de Concesión. Al respecto mediante oficio 2. l.-169/2017 emitido por 
la Dirección Gbneral de política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita 
a la Secretaría, recibido én este Instituto el 10 de mayo de 2017, remitió el oficio 1.-
070 mediante-el cual la Secretaría emitió la,opinión técnica respecto a la Solicitud , 
de Concesión. · /\ 

'., 

, Derivado de lo anterior, la Dirección General de· Cor:icesiones de 
Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesione¡s y SeNlcios, CQnciuyó 
que la Solicitud ue-..Concesión cumple con los requisitos establecidos en las 
disposiciones legales, r~glamentarias · y administrativas en materia de 
telecomunicaciones. '1 

1 Tercer Informe Trimestral Estadístico 2016, disponible en: 
http://www.ift.org.mxlsites/defau/tlfiles/contenidogeneral/estadisticas/3ite 16occvf.pdf 
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Con base en el/análisis anterior, e,stei Pleno considera procedente otorga! una 
q:mcesión única para uso coniercidl a la solicitarite. 

~ . 

\ 
Por rlo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 pdrrafos 
décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Méxicdnos; 6 fracción IV, 15 frac¡::ión IV, 16, 17 fracción L 66, 67 
fracción 1, 71, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
35 fracción I, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de 1ta Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; l, 6 fracciones 1 y XX)(Vlll, 32 y 33 tra<'.:ción 1 dE?I Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones; el artíc;ulo 174-B fracción 1, ihciso a de la 
Ley Federal de Derechos; y el artículo 3 de los "Lineamentos generales para el 
otorgc;Jmiento de las concesiones a que sérefiere el título~uorto de la Ley Federal 

/ , 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de la 

· F~deración el 24 dejuliq de 2015, este Órgano Autónomo emite los sil!¡uientrs: • 
/ 

RESOLUTIVOS 

'\ 

PRIMERO.- Se otorga a favor de f ransnbgar Pacífico Sur, S.A. de C.V., un\título de 
concesión único para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cuqlquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura naciona(conforme 
a los términos estable-cidos en él título de concesión a que se refie_re el Resolutivo 
Tercero siguientE?, ' 1 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener_ Transnagar 
Pocífico Sur, S.A. de C.V. en·caso de requerir el uso de bandas ide frecuencias, del 
espe

1
ctro radioeléctrico o recursos orbitales, en, los términos previstos en'' la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión! ' 
JI ' 

1 / 

\ 
SEGUNDO.- Se instruye a la UnidCJd de Concesiones y Servicios a notificar a 
Transnagar Pacífico Sur, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución. 

TERCERO.- Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Segundo anterior, el 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en 
las facultades que le conl'íere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, 
suscribirá el título de concésión única p que se refiere el Resolutivo Primero de la 
presente Resoluc:;ión. 

Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer 
entrega del título de concesión única a Transnagar Pacífico Sur, S.A. ~e C.V. 

' 
8 
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CUARTO.- Inscríbase en el Registro Público de/Concesiones el título de concesión 
únic_<J que-se otorgue, una vez que sea debidamente entregado a la interesada. 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 

1 
~misionddc¡ Presidente 

Mario GerQ1án Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier uárez Mojica 
Comisionado 

María lena stavillo Flores 
Comisionada 

Adolf6 <(uevas Teja 
Comisionado - -

' 

/ 

La presente R'esolución fue aprobada po'te1 Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacione~8n su XIXSesió~-Órdinaria celebrada 
el 24 de mayo de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ad ria na Soña Labardinl 
_lnzunza, María Elena Estav[l_l9 Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Rpbles Rovalo; 
con ftmdamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigéSÍmo primero, del artículo 28 de la Constitución PÓlítlca de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la ley Federal de Tele.comunicac;_iones y Radiodifusión; así como en los arlículos 
l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/240517 ('f.70. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia ju~tificada a la sesión, emitió su-vóto razonado por escrito, en término' 
de los artículos 45 tercer pá_rrafo de la Ley Federal de Telecomunicaclones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto 

J .Qrgánico del Instituto Federal de,Telecomunicociones. 
\ 

El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel osistió, participé>y emitió su vot0-rozonado en la Sesión, mediante comunicación 
electrón!ca a distancia, en términos de los artícuios 45 cuci.Jrto párrafo de la LeY--Féderol de Telecornunicpclones y Radiodifusión, y/ 
8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Teleqomunicacionés. -- - -
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